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PUNTO OE SUSCRIPCIÓN
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Em Za r a g o z a , en la Administración del Bo- 
LWín , sita en la Imprenta de la Caes-Hceplcio

Misericordia. .
Un Buscripclones de fuora podrén hacerse 

remitiendo su importe en libra-asa del Tesoro 
* letra do fácil cobro.

El pago de la suscripción adulan lado.
Le correspondencia se remitir» franqueada 

<- ‘<«gente de dicha Imprente.

30 PXSETAS AL AÍO.--MTRANJBRO. 46

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO

f 011 !r.Península, islas adyacentes, Canarias v~
d<°8 Añ‘*ca enjotos & la legieiaclón peninsular, á los 

^BMCÓdVgí^Vvlf r)°ma 8i en elíaS n° 60 dl8PUBi«» ^ra 
♦ rF*? ‘itepeeiciones del Gobierno son obligatorias oara la cara dosd^cunuó^^6846^^ pnbltcan otcialmen^e en ella^y 

«. '«mi™.

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimca de reseta por linos.

Las reclamaciones da.números se harán den 
tro de loa cuatro días iniaediatoB á la fecha de 
ios que se reclamen; pasaáos éstos, la Adminis
tración sólo dsrá los números, previo el pego, 
il precio de venta.

Números sueltoc, Í6 céntimos da pexeta ca
da uno.

LOS LU$\iES
InmediutaweDte q.io ios Brea Ó----  

esta Bo l s ín , dispoudrau qno ee 8je . íem^lar cu d 
tambre, donde permanecerá La^ia el recito del avalente d

ordenadamente para »n encuacLrnaclón
final de cada somutre. lULUaQtill-acl<>n> isa deberá verificare» al

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G). y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salud.

iGaceta 19 Agosto 1901)

___ SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES

Ex po s ic ió n
SEÑORA: El arduo problema de la educación 

nacional no puede ser resuelto con reformas par
ciales; en determinados órdenes de la enseñanza se 
requiere un cambio rápido y radical de los Centros 
lúe sirven de Organo adecuado al ejercicio de las 

innciones docentes, y la experiencia ha demostra- 
PftmPk-r 7 evidente que se impone este 

mbio. No llega el Ministro que suscribe á supo- 
tran¿011 Optl,mismo, f«era de realidad que esta 
nne m 10U PU6da reftliza^ plazo breve, y 
“viden mC,'T 3Ue i$aS resultados se 
evideue.eu desde el pnmer momento; porque si 
toen es faeil decretar la sustitueióu de uuos planes 
"e enseüenza por otros planes, es empresa difícil, 

que requiere la cooperación de todos, y que exiu-a 
W. En desenvolvimiento un plazo breve 1» 
DoíCá ? -nnl d°TUfc6 GU ÜOU^ciones de 
P ! i 4 “T011 q.Ue 16 encomendada.

Si en todos los países, si para todos los legisla
dores es motivo de honda preocupación la reforma 
de la enseñanza secundaria, júzguese de la impor
tancia que revestirá para nosotros este problema 
puesto que aun no hemos tenido ocasión^e alean’ 
zar con las reformas que en otros países ha experi
mentado esta enseñanza, el conocimiento de h-s 
chH X' qUe PLl6d* reportar á los alumnos del ba- 
ohi .eiato, cuyo numero aumenta en relación di 
vo d^ n? 6 1I.rOgrT° de U eultura patria, el ensa-

P^^’^ientos educativos, inspirados por el 
bens nU01tr° tieme°- 01 o™1 “» P-den ^de 
)6n suntiaerse Jos organismos docentes, si han de 

s J vir para el cumplimiento de su misón, y si han 
de seguir, sin detrimento de sus prestigios históri- 
oos la corriente de la vida moderna.

Ao se pretende, Señora, con el decreto que se 
somete a la aprobación de V. M., resolver el plei- 
<o entapiado entre el bachillerato clásico y el ba
chillerato moderno; mucho más modestos son los 
linos que se persiguen: trátase tan sólo de or
ganizar la enseñanza de modo que responda á 
un estado social tan complejo como el presente, 
y a unas necesidades tan varias como son las de’ 
la moderna vida comercial, industrial y científica. 
1 ero esta labor precisa no puede realizarse en un 
solo momento; los múltiples desenvolvimientos de 
esta obra podrán constituir uno de los fines más 
principales y más útiles del futuro reinado; mas 
para que entonces puedan conseguirse, cumple 
hoy dejar establecidos los fundamentos, señalando
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por medio de las reformas hoy posibles la direc
ción y el rumbo de las de mañana. ,

Al acometer esta obra el Ministro que suscribe, 
lo hace con un pensamiento ya contrastado con 
las ideas reinantes entre nosotros. No es un crite
rio puramente personal el que aplica á la solución 
de tan difícil problema. Antes de ofrecer á la 
aprobación de V. M. las reformas indicadas en el 
adjunto proyecto de decreto, ha tratado de cono
cer la opinión de aquellas personas que por un 
doble linaje de motivos podían tener ideas propias 
acerca de la transformación de nuestra segunda 
enseñanza. Enemigo de todo sentido particularis
ta ha puesto á contribución el imparcial dictamen 
de aquellos que por su competencia científica de
bían desde luego ser llamados á consulta en punto 
como el presente, y de aquellos otros que, no al
canzando acaso la ilustración de los primeros, no 
por eso dejan de tener el vivo sentimiento de las 
conveniencias de la enseñanza y de los defectos de 
que adolecen los Centros en que oficialmente se 
da la instrucción en España. A tales requerimien
tos ha respondido la opinión pública tan satisfac
toriamente, que el Ministro que suscribe siéntese 
complacido al advertir la coincidencia de sus indi
viduales iniciativas con los anhelos colectivos del 
país, y aun le es más grato al hecho de poder se
ñalar para lo sucesivo el éxito que las informacio
nes públicas sobre reformas de la primera y se
gunda enseñanza han conseguido ya en el Minis
terio de su cargo. .

Ofrece desde luego obstáculo infranqueable la 
necesario desenvolvimiento de todo proyecto re
formista en la enseñanza, la penuria de nuestro 
Tesoro, que no consiente, al menos por ahora, 
gravamen alguno en el presupuesto consagrado a 
la instrucción pública. Claro esta que la exigüidad 
de las cifras de este presupuesto está en propor
ción con la inferioridad de nuestra cultura respec
to á la de otros pueblos de Europa, y que el au
mento exigible no podrá demorarse largo tiempo 
si hemos de rehabilitarnos como nación progresi
va y si no hemos de quedarnos completamente 
distanciados de todo lo que significa y representa 
el verdadero sentido de la civilización; pero ac
tualmente es ineludible el empeño de atemperarse 
á lo que la realidad ofrece y plantear cuantas re
formas sean necesarias, aprovechando todos los 
medios instructivos y educativos que ya existen, 
llevando al viejo tronco de nuestras antiguas ins
tituciones docentes como savia nueva los, elemen
tos recién creados de las enseñanzas técnicas.

Quizás hubiera sido mejor implantar estas ense
ñanzas en Centros completamente distintos y se
parados, con un cuadro de Profesores completo,' 
con todas aquellas condiciones que exigen los prin
cipios de especialización, que son hoy los que pre
dominan en el orden podegógico y científico. A ada 
le hubiera podido halagar más al Ministro que 
suscribe que haber difundido las enseñanzas del 
Magisterio sosteniendo las Escuelas Normales in
dependientes de los Institutos; las Escuelas de Co
mercio, distintas de los mismos Centros; las Es
cuelas de Artes, Oficios é Industrias, que formasen 
verdaderas unidades orgánicas, al mismo tiempo 
que se aumentaba su número; pero esto, que debe 

constituir una aspiración para lo futuro, era en el 
momento presente, por las razones que ya quedan 
indicadas, cosa imposible de lograr. Por eso ha 
creído que, si no en toda su extensión, al menos en 
parte, y desde luego sería de indudable utilidad 
para los resultados que se propone, la nueva orga
nización que se da á los Institutos, que bajo la 
denominación de Institutos generales y técnicos, 
abarcarán, no sólo los actuales estudios de la se
gunda enseñanza, sino las enseñanzas técnicas del 
Magisterio y las de Agricultura, Industria, Co
mercio, Bellas Artes y Artes industriales, así como 
las enseñanzas para obreros.

Hubiera deseado el Ministro que suscribe hacer 
algunas modificaciones importantes en el plan de 
estudios del grado de Bachiller; pero le ha deteni
do, sobre todo, una razón, y es que resultaría tras- 
tornador, y hasta poco serio, que tres Ministros 
que se han seguido en el departamento de Instruc
ción pública hubieran sometido á la aprobación 
de V. M. tres distintos planes de segunda enseñan
za. Por eso se ha limitado á introducir algunas co
rrecciones, aunque interesantes, de poca importan
cia. Se imponía la derogación del absurdo pedagó
gico, en virtud del cual se mezclaba el estudio de 
una lengua muerta, como el latín, conel de una len
gua viva, como el castellano, confusión que en la 
práctica originaba el lamentable caso de que no bas
tando el tiempo á Profesores y alumnos para expli
car y aprender el primero de dichos idiomas, que
dábase por lo general á medio hacer, ó sin empezar 
siquiera, el estudio de la lengua patria, el cual, en 
todos los planes de enseñanza europeos, precede ne
cesariamente al de los idiomas extranjeros; como 
que tal conocimiento es y debe ser por necesidad la 
base de toda educación nacional. La experiencia en
seña á diario á Catedráticos y Profesores cuán 
grandes dificultades vencería el exacto dominio de 
la Gramática y el uso y ejercicio práctico de la 
composición en el idioma que desde la niñez se em
plea maquinalmente y sin reflexión alguna. Agré
gase á las enseñanzas del Bachillerato la de la Ca
ligrafía, reforma aconsejada por la experiencia, que 
demuestra el lamentable desconocimiento del arte 
de la escritura con que se sale de nuestros Insti
tutos.

Precetúase la división de las clases numerosas 
ya indicada en el Real decreto sobre exámenes; y 
bien medidos y pesados los inconvenientes de esta 
división, así como el considerable aumento que oca
sionaría en el presupuesto, es lo más acertado rea
lizarla con un solo Profesor, mediante el sistema 
de las acumulaciones, con lo cual, sobre alcanzarse 
positivas economías, se logran indiscutibles venta
jas referentes á la unidad del criterio pedagógico.

Otra reforma importante es la supresión del per
cibo de derechos de examen por los Catedráticos, 
reforma que respecto de las Universidades fue pro
puesta, apoyada en sólidos fundamentos por mi 
digno antecesor, y que no puede retardarse más, 
por reclamarlo así la dignidad del Profesorado y el 
buen servicio de la Nación. Con los ingresos que 
representan para el Estado los derechos de examen, 
hay cantidad más que suficiente, según cálculos de 
muy aproximada exactitud, para resarcir de esa 
pérdida á los Catedráticos, creando el escalafón, y
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suprimiendo las dificultades administrativas que 
originaba el ascenso por quinquenios.

Estas reformas, con ser tan importantes, no re
presentarían tan grande utilidad y transcendencia, 
en opinión del Ministro que suscribe, como la or 
ganización de las Hlscuelas Normales de Maestros, 
sentando sólidamente las bases de la futura orga
nización de España, y por tanto del engrandeci
miento y prosperidad de nuestra Nación. Si es im
posible de todo punto improvisar una cultura na
cional, no lo es poner los medios más eficaces para 
realizar esta obra en corto plazo, y el primero- de 
todos consiste en elevar el nivel intelectual, moral 
5 social de los Maestros, creando y extendiendo 
por España un núcleo de Maestros jóvenes, dota
dos de instrucción sólida y educación elevada, que, 
á ser posible, hubiesen vivido y aprendido los mo
dernos procedimientos pedagógicos del extranjero, 
y dispuestos á dedicar todas sus energías y afanes 
á la penosa labor de la enseñanza. La ciencia, no 
tan sólo les dará facilidades para desempeñar su 
ministerio» sino que les prestará algo más impor
tante: la autoridad moral y la energía de ánimo ne
cesarias para imponerse á la rutina.

Con una cultura general como la que represen
tan los tres cursos de estudios elementales y los 
dos cursos de estudios superiores, el Maestro espa
ñol llegará á ser lo que han sido y son el Maestro 
alemán, el suizo, el sueco y el italiano: creadores 
de individualidades inteligentes y de nacionalida
des respetables.

Para lograr esto era necesario reorganizar las 
actuales enseñanzas de las Escuelas superiores de 
Maestros, conservando su carácter esencialmente 
pedagógico y de especialización, carácter que qui
zás no debiera perderse en los estudios elementa
les si las exigencias eoonómicas, aparte de otras 
fundadas consideraciones, no hubieran aconsejado 
llevarlos á los Institutos.

No desconoce el Ministro .proponente que á to
das estas reformas no cede en importancia y ur
gencia la necesidad de pagar las enormes sumas que 
á los Maestros se adeudan, y determinar un siste 
ma de pagos que asegure la normalidad en el per
cibo de sus haberes. Mientras esto no se alcance 
sería inútil establecer la unificación de los grados 
del Magisterio; mas la satisfacción de esta necesidad 
no la considera lejana el Ministro que suscribe, y 
se complace en declarar que atenderá á ella prefe
rentemente, considerándola como un compromiso 
de honor en el desempeño de su cargo.

En la Real orden circular abriendo la informa
ción pública acerca do los estudios de las enseñan
zas técnicas, expuso el que suscribe su opinión so
bre la forma y desarrollo que se debe dar á los es
tudios elementales de Agricultura, Industria y Go- 
mercio. Pocas son las modificaciones que ha te
nido que introducir después de compulsadas las di
versas opiniones que ha ofrecido esta información. 
1 or eso, a lo que en aquella circular dijo, en este 
momento se refiere.

Con los estudios elementales de Agricultura se 
propone que la juventud, desde los primeros años 
de su vida, adquiera los conocimientos generales 
de la técnica agrícola, que además de formar parte 
de la cultura general, le puedan ofrecer una utili

dad manifiesta, y despierten la vocación de aque
llos que más tarde hayan de ingresar en la Escuela 
superior de Agricultura.

Con la creación de las Escuelas elementales y 
superiores de Industrias, trátase de formar prácti
cos y peritos bien instruidos en todos los porme
nores de la técnica industrial y avezados á las prác
ticas del taller. Así podrán ir siendo sustituidos los 
técnicos extranjeros por técnicos españoles. Entre el 
hombre de ciencia, que ha de seguir una larga, cos
tosa y dificilísima carrera, y el obrero, cuya escasa 
instrucción no le permito otra cosa que el desem
peño de sus mecánicas tareas, existirá el técnico 
que en las múltiples ocupaciones á que el desarro
llo de la industria moderna le brinda, encontrará 
empleo adecuado á su actividad y satisfacción de
corosa á las necesedades de su vida.

Por otra parte, la existencia de las Escuelas de 
Industrias favorecerá en todos los ámbitos de nues
tro país la propagación de los trabajos de esta ín
dole, que tan beneficiosamente pueden contribuir 
a la prosperidad nacional. No cabe dudarlo: el es
píritu de otros siglos fué humanista, y la educación 
revistió un carácter clásico; en nuestro tiempo el 
espíritu es industrial, y la educación debe ser téc
nica.

A este fin se ha procurado corregir en este pro
yecto la defectuosa organización actual de las Es
cuelas de Artes é Industrias, separando convenien- 
teniente los estudios especiales y técnicos délos 
estudios de Bellas Artes. Además, en Toledo, Cór
doba, Granada, Sevilla, León, Barcelona y Valen- 
to, en aquellas ciudade» que alcanzaron imperece- 

les POrS'.’S t™dioi™es «rtístico-industria- 
es se restauran las Escuelas de que en otros liem- 

pos salieron tantos y tan admirables artífices 
ción0toPMmd6n?JB,7i‘í,rmaS ya indicildas I» crea
ción en Madrid de la Escuela Central de Incenie- 
Ím éx?«eSno‘aleSá °rga“izttda 00n odas 
las exigencias del progreso actual, que ofrecerá 
con iuitameut0 á , Bachillere, dé hoy y “ los 
será - a.mdast"al=s dB mafiaua un porvenir que no 
eíá houauc,ble Pa™ dios, sino que lo
■o itr, 7 Pa'? m,.e8tra Patria’ 'l«e ha de eu- 
mipni 7? a 1“dastna *a base de su engrandeci- 

ya 86 comprende que lo que de la 
industria se dice debe entenderse también dicho 
con relación al comercio, cuyos estudios elementa- 
-es pioyectase que se hagan en los Institutos, y 
cuyos estudios superiores sellarán análogamente 
a os de industrias en Escuelas independientes y 
con un plan que corresponda á las aspiraciones ge- 
uerales manifestadas en el último Congreso cele
brado por el Cuerpo de Profesores y Peritos mer
cantiles.

b inal mente, completan las Secciones estableci
das en los Institutos la de Bellas Artes y la de en- 
sehanzas nocturnas para obreros, siendo de creer 
que aquéllas contribuirán grandemente á popula
rizar en nuestro país la cultura artística de que 
tan necesitado se encuentra, y que las enseñanzas 
nocturnas para obreros, establecidas ya con buen 
acuerdo en los Institutos por el anterior Ministro, 
serán provechosísimas organizadas con cierto mé
todo y de tal manera que alcancen á todas aquellas 
gentes que por estar dedicadas al trabajo diurno
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únicamente pueden obtener los beneficios de la 
instrucción si en los Institutos se efectúan traba
jos de los llamados de extensión universitaria. ,

Tan amplia reforma habrá de ser objeto de dis
cusiones y críticas que vengan á contrarrestar sus 
ventajas. No tiene el Ministro que suscribe criterio 
cerrado, está muy lejos de creer que su obra sea 
perfecta, y dispuesto se halla á modificarla en todo 
aquello que la práctica y la experiencia lo exija; 
por el momento cree se conseguirá con ella una 
obra útil y provechosa, que hará avanzar* no poco á 
nuestra decadente cultura, orientándola en modo y 
forma que se ponga en consonancia con el inmen
so desarrollo de los progresos materiales, y en ar
monía con los profundos cambios que en el terreno 
social tiende á realizar el espíritu moderno. , ,

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y con las Secciones primera, segunda 
y quinta del de Instrucción pública, tiene la hon
ra de someter á la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Madrid 16 de Agosto de 1901.—Señora:—A los 
R. P. de V. M,, Conde de Bomanones.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Instrucción pública y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con la opi
nión de las Secciones primera, segunda y quinta 
del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino^

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO
De los Institutos.

Articulo lu Losnctuales Institutos de segunda ense
ñanza tendrán, desde la publicación de este decreto, el 
nombre de Institutos generales y técnicos, y en ellos se 
dará las siguientes enseñanzas:

1 .° Estudios generales del grado de bachiller. ,
2? Estudios elementales y superiores del Magisterio do 

primera enseñanza.
3 .° Estudios elementales de Agricultura.
4 .° Estudios elementales de Industrias.
5.” Estudios elementales de Comercio.
0? Estudios elementales de Bellas Artes.
'7.° Enseñanzas nocturnas para obreros.

CAPÍTULO II
De los estudios generales del grado de Bachiller.
Avt. 2 o Los estudios generales para obtener el grado 

de Bachiller se verificarán en los Institutos con arreglo a 
siguiente plan:

PRIMER AÑO

Lengua castellana: Gramática...........
Geografía general y de Europa. , ,..
Nociones y ejercicios de Aritmética y Geo-

motría........... ......................... . .........
Religión...................................................   • •
Dibujo...........................................................
Gimnasia......................................................
Caligrafía......................................................

SEGUNDO AÑO

Lengua castellana: Preceptiva y composi-

Geografía especial de España
Aritmética.............................

alterna.
alterna.

alterna.
2 semanales, 
alterna.
2 semanales, 
alterna.

alterna.
alterna.
alterna.
2 semanales.Religión

Dibujo............................................................
Gimnasia......................................................
Caligrafía ......................................................

TERCER AÑO

Lengua latina, primer curso........................
Historia de España......................................
Geometría.....................................................
Lengua francesa, primer curso....................
Religión.........................................................
Dibujo............................................................
Gimnasia..............................   • .....................
Geografía comercial y estadística................

alterna.
2 semanales, 
alterna.

alterna.
alterna.
diaria.
alterna.
1 semanal.
alterna.
2 semanales.
2 semanales.

CUARTO AÑO

Lengua latina, segundo curso...................... alterna.
Historia universal.......................................... alterna. 
Algebra y Trigonometría............................. diaria. 
Lengua francesa, segundo curso................ alterna. 
Dibujo .......................................................... alterna. 
Gimnasia...................................................... 2 semanales.
Elementos de Cosmografía y Nociones de 

Física del globo .....’........................... alterna.

QUINTO AÑO

Psicología y Lógica...................... alterna.
Elementos de Historia general y Literatura alterna. 
Física  diaria.
Química general............................ alterna.
Lengua inglesa ó alemana, primer curso... alterna. 
Dibujo    alterna.
Gimnasia................................................ * • • • 2 semanales.

SEXTO AÑO

Ética y rudimentos de derecho................ . .  ’ alterna. 
Historia natural........................................... diaria. 
Fisiología é Higiene.....................    •.• • alterna. 
Agricultura y Técnica agrícola................... alterna. 
Técnica industrial......................................... alterna.
Lengua inglesa ó alemana, segundo curso., alterna. 
Dibujo  alterna.
Gimnasia .. ... . ............................................... 2 semanales.

Art. 3.° Todas las clases durarán, á lo menos, una ho
ra, y á lo más, hora y media. Los Claustros determinarán 
la duración de cada clase, según la índole especial de las 
enseñanzas, y arreglarán á las condiciones de éstas los ho
rarios.

Art. 4.° No podrá haber clases de más de 150 alumnos. 
Cuando por la acumulación de enseñanzas de las distintas 
Secciones del Instituto en una misma clase hubiese en ella 
más de 150 alumnos, se dividirá la clase en dos, á cargo 
del mismo Catedrático, á quien se computarán como do
bles las horas de clase para el percibo de la gratificación 
correspondiente. Cuando el número de alumnos excediese 
de 300, habrá dos Secciones á cargo del Catedrático y una 
á cargo del Auxiliar correspondiente, ó;si éste estuviese ya 
encargado de otra clase, á cargo de un Auxiliar especial 
propuesto por el Catedrático déla asignatura y aprobado 
por el Claustro. . 1L

El Catedrático á quien correspondiere explicar durante 
más de diez y ocho horas á la semana percibirá, por razón 
de acumulación, un sobresueldo de 1.000 pesetas.

Art. 5.° Todas las asignaturas de este plan son obliga
torias para obtener el grado de Bachiller, excepto la Reli
gión, en la cual es potestativo matricularse, y los cursos 
cuarto, quinto y sexto de Dibujo, á los cuales solo debe
rán asistir los alumnos que hayan obtenido del Prufeso- 
un certificado de aptitud para continuar su estudio.

Avt. 6." Los exámenes de prueba de curso y los ejerci
cios del grado se verificaran cumpliendo estrictamente las 
disposiciones del reglamento de exámenes de 10 de Mayo 
de 1901.

Art. 7.° Queda suprimido el percibo de derechos de 
examen por los Catedráticos y Profesores de los Institutos. 

El abono de dichos derechos se hará en papel de pagos 
al Estado é ingresará en el Tesoro, y como compensación 
equitativa de este ingreso, queda sustituido el escalafón 
de Catedráticos de Instituto en la siguiente forma:

50 Catedráticos de término, á_8.000 pesetas. 
50 ídem de cuarto ascenso, á 7.500 id,
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50 ídem de tercer ascenso, á 7.000 id. 
100 ídem de segundo ascenso, á 6.000 id. 
100 ídem de primer ascenso, á 5.000 id. 
El resto de entrada, á 4.000 id.

adíí.8»?^™1*008 de 108 institutos de Madrid disfrutarán 
seta? aumento de sueldo por residencia 1.000 pe- 

un eseahfóíí? e8tn reforma» se procederá á formar 
Üp rÍÍ d 1 rofel8ore8 especiales de Instituto, en el 
e?esa ó Bren áñl10^deLe,ieua francesa, Lengunin- 
de Ls s D,buj0*. teuiti,ld0 en cuenta la cuantía 
anti?üpa»ad 1 qne ,actualme“te disfrutan, por razón de 
ntiguedad, los Profesores ya existentes.

entí/uvÁ oE* P°r medio de los Inspectores de
¿ ejercerá la mayor vigilancia sobre los estableci- 

?Ánll P Oh^IU 68 y I-articulares, comprobando sus condi- 
eShléíieuicas, material, idoneidad de su profesorado, 
d^ ShiyfOrdenira U Direct0,‘ del Instituto la clausura 

estabktimiento que no reuna las condiciones debidas,
G"sta ^nc sea posible organizar detinitivamen- 

InJtrnl1;8?600*,0”68 de segunda enseñanza, el Ministro de 
de?servi .in í n?'ea’ CU,‘h d0 ’,8Í 10 9X,Í,,n lus necesidades 
pn p*B w d .nomdr,ir temporalmente un Inspector 
v Iní f un,yer81tar,°, para que éste gire las visitas y haga las informaciones precisas en los Institutos corres-

“h i" «luel d.stnto. Para ejercer este cargo se nece- 
d ídesempeñado el profesorado mas de cinco años, 
drlheA^n8^0 G?“s^ero de Instrucción pública ó Cate- 
años d Umversidad’ aunque no haya servido cinco

Se consignará en el presupuesto la cantidad que se cal
cule suhcieute al pago de dietas de los Inspectores.
se enmnm.a La Plautlllu del personal de todos los Institutos 
se compondrá de los siguientes Catedráticos y Profesores-

1 Uatedratico de Latin.

1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2

de Lengua y Literatura castellana, que será el actual 
de l leceptiva e Historia literaria.

de Geografía comercial y estadística y Cosmografía. 
de Aritmética y Geometría.
de Algebra y Trigonometría.
de Geografía descriptiva general de Europa y de Es

paña, de Historia de España é Historia universal. 
de Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos de Derecho 
de Física y Química.
de Historia Natural y Fisiología é Higiene. 
de Agricultura y Técnica agrícola é ludustrial. 
de Lengua francesa.
de Lengua inglesa ó alemana.
Profesor de Dibujo geométrico y artístico. 
de Gimnasia.
de Caligrafía en los Institutos provinciales. 
Capellán
Auxiliar numerario de Letras. 
ídem id. de Ciencias.
ídem id. de Idiomas.

- ídem id. de Dibujo.
En los institutos de Madrid habrá dos Auxiliares de Le

tras y dos de Ciencias.
Profesor de Pedagogía y Derecho escolar en los Insti

tutos provinciales.
Maestro Auxiliar en los Institutos provinciales.
i rotesor de lopografía y Agrimensura en los Institutos 
provinciales.

1

1 
1

1

1

1

1

1 
1

Profesor de Construcción, Mecánica y Electrotecnia en 
¡os Institutos provinciales.
lofesor de Aritmética, Cálculos mercantiles y Teñe- 

D «Kutais: cóm:r=T^en que u e8tud"M 
tónicí dv o?bUÍO de?g?ra’ 0r0''mental y arquitec- 
estmHn^P p081Clón decorativa, en los que ha va 

P,ní » i e'®mentales de Bellas Artes. *
vinciale^6 Modelado Vaciado en los Institutos pro-

Maestro de talleres i
Ayudanta de taUeresjen los Institutos provinciales.

en^cuaV fi^unraVk.M Uer/,° Auxiliaresde Institutos, 
Por orden deTüedad numera,ioa 
actuales. d’ desPue8> *08 supernumerarios

En cada hatituto habrá un Profesor auxiliar numerario , 

de la Sección de Ciencias, y otro de la Sección de Letras, 
dos de Dibujo y otro de Idiomas vivos encargados de sus
tituir á los Catedráticos numerarios en ausencias y enfer
medades, de desempeñar las cátedras vacantes y de expli
caren la Sección ó Secciones que se formen, cuando en 
una asignatura existan mas de 150 alumnos matriculados.

Habra además un Auxiliar supernumerario, sin sueldo, 
para cada sección, y el número de Ayudantes que el 
Claustro juzgue necesario.

Las vacantes de Auxiliares numerarios se irán prove
yendo con los actuales Auxiliares supernumerarios, por rigu
rosa antigüedad, y las de estos últimos, por oposición en
tre los Ayudantes personales. Estos Ayudantes'serán nom
brados por los Claustros á propuesta de los lespectivos Ca
tedráticos.

El escalafón del Cuerpo de Auxiliares numerarios quede 
constituido en la siguiente forma:
»> nna Prufe80res Auxiliares numerarios de término, con 
o.OOO pesetas.

30 ídem id. id. de tercer ascenso, con 2.500 pesetas. 
40 id. m id. id. de segundo ascenso, con 2.000 pesetas. 
60 ídem id. id. de primer ascenso, con 1.500 pesetas. 
1 los restantes id. id. de entrada, con 1.000 pesetas.। o.res auxiliares numerarios no podran en mo- 

m “Iguno dedicarse a la enseñanza privada.
Dichos Profesores no podrán obtener, por concurso ni 

por uwguü otro medio, fuera del de la oposición, plazas dé 
tediatico numerario, pues el ingreso en estas cátedras, 

op?“ieiM“diS.V'ge“t<,S’ ““ de 'eri,lcare= te“ «O'opor 
dad o? i^8tC*tedraa5e DibuÍ° vacantes en la actuali- 
lad en los Institutos quedaran provistas inmediatamente 

con los I rofesores de las Escuelas elementales de Artes ó 
Industrias que se suprimen por este decreto.

Si para ello no hubiere suficiente personal, se celebrarán 
dendÍLT^rz".,6.^!0"68 8UB““adld»8 P- or-

vSd'On” q™8 en MÍdrid^U m7oernbra- 

gite fo™°:de dÍCh° Cuerp“ <lueda =""stituído en 1, si-

5 Profesores de término, con 3.000 pesetas. 
15 ídem de ascenso, con 2.500 id.
Los restantes de entrada, con 2.000 id

rigurosa antigüedad males, por orden de

BC1Í8Í<i“’

gurosa antigüedad. ’ y tumbl0n P°r orden de ri- 
losALetá£^^ Clnu8tro de cada Instituto todos 
mismé v ln» A ?v-rmerari0S Profesores especiales del 
Formará^ n«im X‘ ‘!ireS ndmernnos, todos con voz v voto, 
d los ésh! pa''tedelG1!*U8tro todos los Profesores 
de Comercié v *yate8trosl de Agricultura, de Industrias, 
Esc lela de Artes industrial s, v la Directora de la 
1 v n tilemeilt{ll1 0 superior de Maestras.

i.i Llaustro deberá reunirse ordinariamente una vez al 
•P88’ 000 el hn de que los Catedráticos y Profesores pue
dan apieciar en conjunto la marcha y resultados de la en
señanza y proponer en ellas las reformas oportunas. En ca
sos extraordinarios, se reunirá el Claustro cuando el Direc
tor lo juzgue conveniente.

Las demás atribuciones del Claustro serán las estableci
das en el Real decreto de 19 de Julio do 1900 y disposicio
nes posteriores.

Art. 16. Los Institutos locales cuya matrícula durante el 
ultimo quinquenio no ha llegado á cien alumnos perderán 
el carácter oficial que ostentan y serán considerados como 
establecimientos particulares de enseñanza, aciscritos al 
Instituto de su provincia.

^Se continuará)
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SECCION SEGUNDA

GOBmO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Minas. .
D. Felipe Rodríguez de Avellano, Gobernador ci

vil interino de esta provincia:
Hago saber: Que por decreto de esta fecha he 

admitido á D. José Rufino de Olaso, vecino de Bil
bao, una solicitud que ha presentado en 9 del ac
tual, sobre registro de 36 pertenencias de una mina 
de hierro y otros metales, sita en término de Jar- 
que, con el título de «José Javier», y linda al E. 
con la Frasuera y Los Aguilarés, al N. con Llano 
de Remolinos y río de Arauda, al O. con la /aco
dilla y al S. con Barragán.

La designación de este registro se hace por el 
interesado en la forma siguiente: Se tendrá por 
punto de partida una calicata antigua, sita en el 
paraje conocido por los Puntales de Remolinos; 
desde dicho punto de partida se medirán con di
rección al E. 200 metros y se pondrá la primera 
estaca; de ésta al N. 700 metros y segunda; de esta 
al 0.400 metros y tercera; de ésta al S. 900 metros 
y cuarta; de ésta al E. 400 metros y quinta, y de 
ésta al N. 200 metros, quedando cerrado el períme
tro de las 36 pertenencias solicitadas.

En su consecuencia, la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro, lo de
ducirá dentro del término de 60 días prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido que en 
caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar. , ,

Zaragoza 9 de Agosto de 1901.—Felipe Rodn- 
gusz de Arellano.

SECCION CUARTA
t' _ "n ie Hacienda di la provincia de Zaragoza 

Negociado de Tabacos y Timbre
C1RCULAB

La representación del Estado en el Arrenda
miento de Tabacos y Dirección general del Timbre 
y Giro mutuo, tn uso de. las facultades que le es
tán concedidas por los artículos 11 y 12 del Re
glamento provi>ioual para el cumplimiento de la 
vigente ley del Timbre, ha dispuesto retirar de la 
circulación en 31 del mes actual, los timbres de 
comunicaciones de antigua elevación qu-simultá
neamente, con los emitidos en l.° de Enero del 
corriente año, vienen empleándose en el franqueo 
de la correspondencia pública; á este fin los ex
pendedores y particulares deberán sujetarse en 
los que tengan en su poder, para efectuar el canje, 
á las disposiciones siguientes:

1 .a La Compañía Arrendataria de Tabacos pro
cederá, dentro de los plazos y con las formalidades 
que á continuación se establecen, al encaje y devo
lución á la Fabrica Nacional de la Moneda y Tim
bre de los timbres de comunicaciones de modelo 
antiguo, 2, 5, 10, 15, 20, 25, 30, 40, 50 y 75 cénti
mos de peseta, y 1, 4 y 10 pesetas, que han estado 

en circulación desde l.° de Octubre de 1889; los 
cuales quedarán retirados de ella definitivamente 
en 31 del mes actual. .

2 .a El canje de dichos timbres se verificara 
por los del nuevo modelo, que se pusieron á, la 
venta en l.° de Enero del corriente año, entregán
dose un número igual al de los que se presenten 
y de la misma clase y precio, excepto por lo que 
hace á los de 75 céntimos de peseta, que serán 
canjeados por otros de precios inferiores, en el 
número necesario para constituir un valor igual 
al de los que sean objeto de la operación.

3 .a El canje á particulares de los timbres de 
comunicaciones de que se trata, se efectuará pre
cisa ó improrrogablemente dentro de los quince 
primeros días de Septiembre próximo.

4 .a Los timbres que se presenten en pliegos 
sin márgenes, ó en fracciones de pliego, se paga
rán en uno ó más medios pliegos de papel blanco 
los de cada clase, haciéndose constar, en el espacio 
libre, bajo la firma del interesado, el números de 
timbres adheridos á la hoja y cuyo canje se soli
cite, así como también la numeración, clase, fecha 
y punto de expedición de la cédula personal del 
interesado y el recibí de los nuevos timbres. Cuan
do se presenten al canje los timbres en pliegos 
enteros que conserven sus márgenes, se harán 
constar en éstas los datos relativos á la cédula 
personal y el recibí del interesado.

5 .a Lo establecido en la regla que precede res
pecto a la exhibición de cédala y firma del recibí, 
podrá sustituirse, en cuanto á los timbres que los 
particulares presenten al canje en Madrid, por me
dio de tactaras que facilitará la Dirección do la 
Compañía, y que deberán llenar y firmar los inte
resados; quedando sujetos de todos modos los tim
bres al reconocimiento previo que en el acto prac
ticará uno de los grabadores de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre, cuyo funcionario hará 
constar en las mái genes, el resultado de su recono- 
uimieuto, poniendo y autorizando la palabra legí
timos ó iUgitimos, según proceda; debiendo darse 
conocimiento en este último caso, á la Delegación 
de Hacienda, á los fines indicados en la regla 6.

Lo que, en cumplimiento de lo ordenado por la 
Superioridad y á los efectos indicados, se hace pú
blico por este periódico oficial, como asimismo el 
que se han designado para realizar los canjes, en 
esta capital, las expendedurías núm. 19, situada 
en la plaza de Bav, y la núm. 31, sita en la calle de 
D. Jaime 1, en las cabezas de distrito, las Adminis
traciones Subalternas de Tabacos, y en los demás 
pueblos la expendeduría que en cada uno de ellos 
exista.

Zaragoza 19 de Agosto de 1901.—El Delegado 
de Hacienda, P. S., Juan Romo de Oca.______

SEUU1UN QUINTA
MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y BELLAS ARTES.

Subsecretaría.
Se halla vacante en el Instituto de Mahón la cá

tedra de Agricultura y Técnica agrícola é indus
trial, dotada con el sueldo anual de 3,000 peseta^ 
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la oual ha de proveerse por oposición, según lo 
dispuesto en la Real orden de esta fecha. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la forma preveni
da en el Real decreto y reglamento de 27 de Julio 
de 1900. Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser español, no hallarse el aspirante incapa
citado para ejercer cargos públicos, haber cumplido 
veintiún años de edad, ser Licenciado ó Bachiller 
en la Facultad de Ciencias ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría, con sujeción á lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Enero de 1901, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa
ñadas de los documentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios que les conven
ga justificar, debiendo además entregar al Tribu
nal un trabajo de investigación ó doctrinal propio 
y el programa de la asignatura al presentarse pa
ra dar comienzo á los ejercicios, sin cuyos requisi
to no podrá ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
les bastará acreditar, mediante recibo, haber entre
gado, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Administración de Correos, el pliego certificado 
que contenga los expresados documentos y tra
bajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se verifi
que, sin más que este aviso.

Madrid 10 de Agosto de 1901.—El Subsecreta
rio, F. Requejo.

Se halla vacante en el Instituto de Reus la cá
tedra de Preceptiva é Historia literaria, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de pro
veerse por oposición, según lo dispuesto en Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el Real decreto y 
reglamento de 27 de Julio de 1900. Para ser admi
tido á la oposición se requiere ser español, no ha
llarse el aspirante incapacitado para ejercer cargos 
públicos, haber cumplido veintiún años de edad, ser 
Licenciado ó Bachiller en la Facultad de Filosofía 
y Letras, ó tener aprobados los ejercicios para di
cho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en es
ta Subsecretaría, con sujeción á lo dispuesto en la 
Real orden de 12 de Enero de 1901, en el impro
rrogable término de tres meses, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta, acompa- 
nadas de los documentos que acrediten su capaci
dad legal y los méritos y servicios que les conven
ga justificar, debiendo además entregar al Tribu
nal un trabajo de investigación ó doctrinal propio 
y- el programa de la asignatura al presentarse pa
la ai comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito 
no podra ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid les 
bastara acreditar, mediante recibo, haber entrega
- o entro del plazo de la convocatoria, en una Ad

ministración de Correos, el pliego certificado que 
contenga los expresados documentos y trabajos.

Según lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
reglamento, este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias y en los tablo
nes de anuncios de los establecimientos docentes; 
lo cual se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid 10 de Agosto de 1901.—El Subsecreta
rio, F. Requejo.

Se hallan vocantes en los Institutos de Reus, 
Soria y Casariego de Tapia las cátedras de Psico
logía, Lógica, Etica y Derecho usual, dotadas con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, las cuales han d) 
proveerse por oposición, según lo dispuesto en 
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en el Real 
decreto y reglamento de 27 de Julio de 1900. Para 
ser admitido á la oposición se requiere ser espa
ñol, no hallarse el aspirante incapacitado para 
ejercer cargos públicos, haber cumplido veintiún 
años de edad, ser Licenciado ó Bachiller en la Fa
culta de Filosofía y Letras, ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en 
esta Subsecretaría, con sujeción á lo dispuesto en 
la Real orden de 12 de Enero de 1901, en el im
prorrogable término de tres meses, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta, acom
pañadas de los documentos que acrediten su capa- 
cida legal y los méritos y servicios que les convega 
justificar, debiendo además entregar al Tribunal 
un trabajo de investigación ó doctrinal propio y el 
programa de la asignatura al presentarse para dar 
comienzo a los ejercicios, sin cuyo requisito no 
podra ser admitido á los mismos.

A los aspirantes que residan fuera de Madrid 
acreditar, mediante recibo, haber entre

gado, dentro del plazo de la convocatoria, en una 
Admimstraooión de Correos, el pliego certificado 
(¿tt70SC0üteti^ 108 expresados documentos y tra-

lo dispuesto en el art. 3.° del expresado 
^^«ínto, este anuncio deberá publicarse en los 

e 'i-ncx oficiales de las provincias y en los tablones 
c o anuncios de los establecimientos docentes; lo oual 
se a viene para que las Autoridades respectivas 
c ispougan desde luego que así se verifique, sin más 
que este aviso.

Madrid 10 do Agosto de 1901.— El Subsecre
tario, F. Requejo.

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

A las once del día 30 del actual tendrá lugar en 
esta Casa cuartel, Coso, 135, la venta en pública 
subasta, por desecho, de dos caballos propiedad del 
Estado; el pago de este anuncio y voz pública se
rá de cuenta del comprador, reservándose la Junta 
la facultad de anular la subasta si las proposiciones 
que se presenten no conviniesen á los intereses del 
Cuerpo.

Zaragoza 18 de Agosto de 1901.—El Teniente
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Coronel Sabiaspector accidenta], Ricardo Blasco 
Maratasi.

COMISIÓN LIQUIDADORA 
del disuelto Batallón Cazadores de Valladolid, núm. 21 

afecta al regimiento Alava, núm. 56.

CIRCULAR
Terminados los ajustes de tropa del Batallón 

Cazadores de Valladolid, núm. 21, formalizados 
con arreglo á las Reales órdenes de 7 de Marzo y 2 
de Abril de 1900, Diarios Oficiales números 53 y 
73, los individuos que han pertenecido á él, así co
mo los oausahabientes de los fallecidos y no ha
yan solicitado sus alcances hasta la fecha, deberán 
verificarlo á la mayor brevedad, cursando sus ins
tancias por conducto de la autoridad militar ó ci
vil donde residan, dirigidas por el Sr. Coronel Jefe 
de dicha Comisión en Cádiz; con objeto de poder 
hacer mensualmente el pedido de fondos que deter
mina el art. 12 de la primera de dichas disposicio
nes, para, al facilitarlos el Estado, girar á cada uno 
lo que á su favor resulte. ■

En la instancia harán constar los nombres de 
padre y madre, Compañía á que pertenecieron, fe
cha y motivo de su regreso á la Península, así co
mo la autoridad por cuyo conducto desean cobrar 
sus alcances. , ,

Los herederos de los fallecidos justificarán su de
recho como tales, acompañando á las instancias in
formación testifical, expedida por Juez Municipal 
ó Alcalde de la localidad, conforme á la Real or
den de 23 de Noviembre del año 1^96, Colección 
Legislativa núm. 328, sin cuyo documento no se 
admitirá ninguna solicitud en esta Comisión.

Cádiz 17 de Agosto de 1901.—El Coronel, Fran
cisco Rodríguez.

SECCION SEXTA _
Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes: .

Liquidaciones de ingresos y gastos de ,1900.
Presupuesto adicional y refundido para 1901; y 
Presupuesto municipal ordinario para 1902.
Rueda de Jalón 19 de Agosto de 1901.—El Al

calde, José Martín
Se halla expuesto al público, por 15 días, el pre

supuesto ordinario municipal para 1902.
Rodén 18 de Agosto de 1901.—El Alcalde, P. 

S. O., Rafael Ferrer, Secretario.
Por término de 15 días se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría de este Ayuntamiento los docu
mentos siguientes:

Liquidaciones de ingresos y gastos de 1900.
Presupuesto adicional y refundido para 1901. 
Presupuesto municipal ordinario para 1902; y 
Las cuentas municipales del presupuesto de 1900.
La Joyosa 19 de Agosto de 1901.—El Alcalde, 

de su orden, Miguel Angós, Secretario.
La plaza de Veterinario de este pueblo se halla 

vacante desde el día 29 de Septiembre próximo;

su dotación consiste en unas 1.200 pesetas á que 
ascienden los igualas con los vecinos: tiempo para 
solicitarla, hasta el 31 del actual.

Langa 17 de Agosto de 1901.—El Alcalde, Vic
toria Quílez.

Por acuerdo del Ayuntamiento de esta villa se 
anuncia la plaza de Inspector de carnes por un año, 
á contar desde el. 29 de Septiembre próximo, con 
la asignación anual de 90 pesetas, pagadas por tri
mestres del presupuesto municipal; debiendo diri
girse las solicitudes á esta Alcaldía hasta la ex
presada fecha, en que se proveerá.

Mediana 19 de Agosto de 1901.—El Alcalde ejer
ciente, Manuel Baquero.

SECCION SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo
Cédula de citación

El Sr. Juez de instrucción del distrito de San 
Pablo de esta ciudad, por providencia de hoy, dic
tada en el sumario que se halla instruyendo por 
detención ilegal de Ramón Pujol, ha acordado 
se cite por medio de cédula, la que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, Gaceta de 
Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia de Ma
drid, á D. Eladio Cebrián Pío y á Benita Ribares, 
que habitaron en esta capital, Callizo de Lanuza, 
13, y Escuelas Pías, 37, y cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, para que dentro del término 
de quinto día, á contar desde el siguiente al de la 
publicación de la presente, comparezcan ante la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en el piso 
principal déla casa número 62 de la calle de la 
Democracia, con el fin de recibirles declaración, 
apercibiéndoles de pararles en otro caso el perjui
cio consiguiente.

Y para que la presente sea inserta en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia, la autorizo en Zaragoza 
á 19 de Agosto de 1901.—El Actuario, Angel Ba
rón.

PARTE NO OFICIAL
NUEVO MERCADO DE ZARAGOZA

SOCIEDAD ANÓNIMA

Se abre concurso para la construcción de dicho 
Mercado, de 3.300 metros cuadrados de extensión, 
aproximadamente, con arreglo al proyecto y con
diciones que podrán examinarse en las oficinas 
sociales, instaladas en esta ciudad, calle de Cerdán, 
núm. 1, principal.

Se facilitarán las condiciones y presupuestos á 
quien los solicite antes del 14 de Septiembre pró
ximo.

Zaragoza 19 de Julio de 1901.—El Director Ge 
rente, Felipe J. Guillén. . 9
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